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CONSTANCIA SECRETARIAL. Bogotá D.C., enero veintinueve (29) de dos mil 

veinticuatro (2024). Al Despacho las diligencias indicando lo siguiente: (i) obra en el 

expediente respuesta1 brindada por la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos en el 

que se rechaza la inscripción de la decisión tomada por este despacho judicial el día 

veintinueve (29) de mayo de 2023 en el Certificado de Tradición y Libertad del inmueble 

identificado con FMI. 370-284046 por no haberse informado en los respectivos oficios 

de cumplimiento datos como el número de identificación de las partes o personas sobre 

las cuales recae la medida judicial. SIRVASE PROVEER.  

 

 

JUAN CARLOS SUAREZ RODRIGUEZ 

AUXILIAR JUDICIAL II 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO  

DE EXTINCION DE DOMINIO  

BOGOTÁ D.C. 

 

 

Radicado:    110013120004 2023 00183-4 

Rad. Fiscalía:   N.I. 202000062 F. 43 E.D.  

Afectados:   PAOLA ANDRES MONTOYA Y OTROS  

Auto:    ORDENAR TRAMITE 

 

 

Bogotá D.C. veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe que antecede, este despacho judicial dispone:  

 

1. ORDENAR al Centro de Servicio Administrativos para la Extinción de Dominio de 

Bogotá la corrección del oficio informando los datos de documento de 

identificación de las partes con el fin de dar trámite a la inscripción de la decisión 

                                                 
1 0032RechazoAnotacionSuperNotariado, 01PrimeraInstancia, C03Juzgado04DEDD. 
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tomada el día veintinueve (29) de mayo de 2023 por parte de este despacho 

judicial.  

 

Comuníquese y cúmplase,  

 

 

 

LILIANA PATRICIA BERNAL MORENO 

JUEZ 
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